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  En la ciudad de San FrancisCó de Quito, capffal de la República delcona
o j

J UNIO demil novecientos noventa y sei, ante mi Doctor

, ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO. DECIMO CUARTI 55m N_QUITO;! *

eqmparecen los señores Economista. Eduardo Donoso García'y Ronald* int.Dúan+

 7 : jueves veintisiete

 

Fo Ballén, de estado civil casados quienes comparecen debidamente autorizados pora vu:

Junta General Ordinaria y Universál de Accionistas, celebrada el nueve de mayode ¿1

mil novecientos noventa y seis, ensus «calidades de Presidente y Gerente Genital”. s

respectivamente de la compañía Inversiones y Desarrollo Invede S.A,calidad que:la ie

0 justifican con los documentos adjuntos.- Los comparecientes son de naciorialidad paz

ecuatoriana, legalmente capaces para obligarse y contratar, domiciliados en ésta”

inteligenciados en la naturaleza y resultados de este acto, para el otorgamiento de la.

presente escritura me entregan uná minuta que copiada textualmente es el'siguiente: -*

tenor, SEÑOR NOTARIO:En el registro de escrituras públicas a su cargo; dignese*

incorporar la presente de Reforma del Estatuto de lá Compañia INVERSIONES Y? *

DESARROLLO INYEDE S.A. contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA:'

COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de está escritura" pública de *
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Reforma del Estatuto Social, la Compañía INVERSIONES Y DESARROLLO INYEDE

S.A, legal y debidamente repreesentada por sus Presidente y Gerente General,

señores Economista Eduardo Donoso García y Ronald Wright Durán Ballén,

respectivamente, quienes actúan además debidámente autorizados por la Junta

General Ordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, conforme consta de las

copias certificadas de los Nombramientos y del Acta que se agregañ como *”'

documentos habilitantes.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura

pública celebrada ante el Notario Décimo Segundo del cantón Quito, Doctor Jaime*

Pabricio NolivosMaldonado, el veinte de Diciembre de mil novecientos noventay uno,

legalmente inscrita en el RegistroMercantil el ventiuno de Enero de mil novecientos “”

noventa y dos, se constituyó la compañía INVERSIONES Y DESARROLLO INVEDE *

3.4., con un capital de CIEN MILLONES DE SUCRES (51.100'000.000), capital que

se encuentra integramente pagado y distribuido, a lapresente fecha, de lasiguiente:

manera: Supermercados La Favorita CA. con treinta y tres mil (33.000) acciones

ordinarias nomihativas de un mil sucres cada una, por un valor total de TREINTAY '

TRES MILLONES DE SUCRES, Ronald Wright Durán Ballén, con dieciseis mil:

doscientas ochenta (16.280) acciones ordinarias nominativas de un mil Sucres cada"

una, por un valor total de DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL!

SUCRES; Lastenia Apolo Tinoco, con mil (1.000) acciones ordinarias nominativas de *-

5

un mil.sucres cada una, por un valortotal de UN MILLON DE SUCRES; Tomás Wright >--

Durán Ballén; con diecinueve mil ciento ochenta y cuatro (19.184) acciones ordinarias:' +11

nominativas de un mil sucres cada una, por un valor total de DIECINUEVE MILLONES: -*

CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES; Eduardo Donoso García, cóndos Mil"

(2.000) acciones ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, pór un valortotal ==.

, de pos3MILLONES DE-SUCRES; hicardo Wright Castro, con cuatro: mil (4.000)":-

CUATRO MILLONES DE SUCRES, Sidney Wright Durán Ballén, con: cuatro “mil

ochenta (4.080) acciones ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, por un

q

asciones-sordinarias nominativas de un mil sucres cada una, pór ún valor total de +:

valor total de CUATRO MILLONES OCHENTA MIL SUCRES; Guillermo Wiright Castro,” *
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con dos misl (2.000):acciones ordinarias nominativas de ún mil sucres cadawapA:9*

un valor total de DOS MILLONES DE SUCRES; Roger Wright Castro con cinco mil

cuatrocientos cincuenta -y seis (5.456) acciónes ordinarias nominativas de un' mil""

. Sucres cada una, por un yalor total de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS -** *

CINCUENTA Y SEIS MIL SUCRES; Richard Uquillas' Ordófiez, con mil (1.000) **

acciones ordinarias nominativas de un mil sucres cada una, por un valor total de UN: 0%

MILLON DE SUCRES; Abelardo Pachano, con mil seiscientas noventa y seis (1.696): z :

acciones ordinarias hominativas de un mil sucres cada una, por un valór total de. UN *-

MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES; Jorge Herdoíza Caltani, cont

diez mil doscientos ocho (10.208) acciones ordinarias nominativas de“ún mil Sucres “mil

cada una, por un valor total de DIEZ MILLONES DOS CIENTOSOCHO MIL SUCRES::*>1

de Miguel Chiriboga Torres, con noventay seis (96) accionesordinarias hominativas: ">?

n mil sucres cáda una, por ún valor de NOYENTA Y SEIS MIL SUCRES:yb)Pór: 12

 

  

    

timo, mediante resolución de Junta General Ordinaria y Universal de Accionistasde1.
a

. nueve de Mayo de mil novecientos noventa y seis, se resolvió Reformar elEstatutoio

Al
fo
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e
F
r
e
e
a
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Social de la compañía en sus Artículos Décimo Tercero: literales e), Ay 9 Désitnio > 1*ipao

Octavo,Decimo Noveno,"Vigésimo Segundo: literal <), Vigésimo Octavo” Vigésimo”:>="

Noveno, Trigésimo Tercero: literal c), y Trigésimo Cuarto: TERCERA:REFORMA999

AL ESTATUTO SOCIAL..- La JuntaGeneral OrdinariayUniversal de AcciómistasidoasesE
xt

ACompañía |INVERSIONES Y DESARROLLOINVEDE:SA, teúnida”el?nuevelago:ER -
7 rs A-

O Mayode mil novecientos oventay seis, con el consentimiento unánimede todos los edE

accionistas; resol1vió rofomár los Artículos quese detallan a continuacióndel 'Estatutoi-“4U:

Social, los - mismos "que cen .adelante dirán: Artículo. Décimo: Tercero:Por 
ATRIBUCIONES Y DEBERES: Son atribuciones y détiéres de lá: Juntaeneiaga

Mteral eyNombrar cadádos áfos alos Miembrosdel Directorio y anualmente 'á los" q

Comisarios de la compañía.- Artículo Décimo Tercero: ATRÍBUCIONES +Y*

DEBERES: Sonatribuciories y deberes de la Junta General: literal FJAutorizarta

enajenación y compra deinmuebles cuyo precio sea superior á veinte ycincomibún +

A(25.001) Salarios Mínimos Yitales Generales, así como autorizar la constitución dé
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gravámenes reales :sobre: ellos cuando dichos gravámenes se constituyen para *

cáucionaf obligaciones de una cuantía superior a veinte y circo mil un (25.001) ES

Salarios Mínimos Yitales Generales.- Artículo Décimo Tercero: ATRIBUCIONES"“::

Y DEBERES: Son atribuciones y deberes de la Junta General: literal g): Autorizar* > *

gastos, inversionesocontratos de cualquier clase, de cuantía supérior a Veinte y cinco *

mil un (25.001) Salarios Mínimos Vitales Generales al. momento de realizar la

negociación.- ArtículoDécimoOctavo: INTEGRACION: El Directófio sé itegra:*

por los Directoresdesignados porlaJura General de Accionistas, en número que no '

podrá ser inferior a tres, ni mayor a nueve; particular que será resuelto, dentro de estos:

límites, por la propia junta General de Accionistas. Cada Director Principal tendrá su: > *

personal y respectivo suplente tambiénserán hombrádos por lá Jurita General de A:

accionistas. Los Directores Suplentes serán llamados a actuar en el Directorio por:

falta o ausencia dé sus respéctivos principales, en fórma temporal odefinitiva, según*

que la ausencia-de los principales a los cuales subrogús, sea temporal o definitiva“15:

Cada dos añosel Directorio de la compañíadesignará de su seno, al Presidenté y." 3305"

Vipresidente del Directorio, que lo serán también de la compañía: Actuará«comórives

Secretario delDirectorio, el Gerente General o: quien lo reemplace.:¿El Gerénte+0

General tendrá, en el Directorio, YOZ informativa pero novotó. En casó necesarió, el*

Directorio. podrá. nombrar un Secretario ad-hoc.-Articulo DRaERERES$

SESIONES: El Directorio podrá sesionar, órdinariamente, una Yez al miss?Y

extraordinafamente, cuantas veces sea necesario y siempre que asi lo Solicite":

cualquiera. de sus Miembros. Para los dos casos, la convocatoria la efectuaráel-*:

Presidente de la Compañia- Artículo Vigésimio Segundo: ATRIBUCIONES Y:

DEBERES: Son átribuciones y deberes. del Directorio, los siguientes: literal "Cy:

Autorizar todo acto o contrato que comprometa la responsabilidad de la compañía, yonti

cuya cuantía, siendo superior a cinco mil (5.000) Salatios Mínimos Vitales Generales” -*

re.no exceda de veinte y ciñco mil (25.000) SalariosMínimos Yitales Generales de'la:*

compañía al momento ¿e dar la autorización. Autorizar la enajenación y compra de

inmuebles cuya cuantía, siendo superiór a cinco mil (5.000) Salarios Mínimos Yitales

i
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Generales no exceda de veinte y cinco mil (25.000) Salarios Mínimos “Vitales.*E

Generales al momento dé reálizar lás negociaciones, así como ta constitución denE ( 03

gravámenes reales sobre ellos para caucionar obligaciones de una cuantía superior. aiAP

cinco mil (5.000) salarios Minimos Vitales Generales pero que no exceda a veinte* y *

cinco mil (25.000) Salarios Mínimos Yitales Generales. Todo lo dicho seentiende sin *:"

y

perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doce de lá Ley de Coimpaña*Artíclló mo

Vigésimo Octavo: PERIODO:El Presidente será elegido para el periodo dé desY

años; pudiendo ser «indefinidamente reelegido.- ArtículoVigésimo:Noveno:

PERIODO:El Vicepresidente será elegido para el períododededos años, pudienido Serupp

reelegido indefinidamenté.- Artículo Trigésimo Tercero:. ATRIBUCIONES:Eo

" ESPECIALES: Además de lo ya dicho, son atribuciones ydeberes del Qrehté”

al con otras personassin máslimitaciones que las establecidas een la Ley yénel Estatuto"?E
a
y

= pontede la compafifa, suscribir pagarés y letras de cambio y contratar toda clasede

ca
La e”

Social de la compañía: firmar pedidos, facturas y máscomprobalntes relacionadoscon,
A A ea

| negocio; celebrar coritratos detabajo, etcétera, con solo las limitaciones decilaita : ]
la, hear eaterahgl

señaladas en el estatuto social de la compañía.- Artículo Trigésimo ¿CastoE

FORMA DE OBLIGARÁ LA COMPAÑIA: El Gerente: General cblgará”añfa E

compañía firmando por "INVERSIONES Y DESARROLLO INVEDE“SOCIEDAD

ANONIMA”. El Gerente General intervendrá con su sola fima en gastos, _Actos,

contratos y obligaciones cuyo monto no exceda de cinco mil (5.000) Salarios Mínimos _

Yitales Generales. En gastos, actos, contratos y obligaciones cuya cuatía sea superior

a los cinco mil (5.000) Salarios MínimosVitales Generales pero que no excedan de

veinte y cinco mil (25.000) Salarios Mínimos Viales Generales requerirá la

autorización del Directoriode la Compañía. Para aquellos gastos, actos, contratos y |

obligaciones cuya cuatía sea superior a los vente y cinco mil un (25.001) Sálarios

Mínimos Vitales Generales requerirá la autorización de la Junta Gieniera! de
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Accionistas de la Sociedad. Lo dicho se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en elo:

Artículo Doce de la Ley de Compañías.- CUARTA: AUTORIZACION.- La: Junta -

Genera! autorizó al Gerente General para que realice todos los trámites necesarios'”"”

para la legalización de esta Reforma del Estatuto Social, así córho para que proceda a -

suscribir, junto con el Presidente de la compañía, la correspondiente éscritura

pública.- QUINTA: NACIONALIDAD- Todos los accionistas de la compañía

INVERSIONES Y DESARROLLO INVEDE 5.A. son de rracionálido

   

  

¡ecuatoriana”
Usted, señor Notario, se dignará agregar las demássoleyfíidaés de estilo.

aquíla minuta que se encuentra finmada por el Doctof Ajifedo Peñaherrera Wright"

con matrícula número tres mil cuatrocientos ochenta y fico del Colegio de Abogados:*'

de Quito.- Para el otorgamiento de esta escritura se cumplierón todos.los fsquisitós!p -*-* |

solemnidades legales.- Leida esta escritura a los comparecientes se rátificai ehrel: .. 0

contenido Íntegro de la misma, firmando para constancia en unidad de acto cónmigo ++:

el Notario, de todo lo cual doy fe. o : ce preaa

       211 Ear

Edon Eduardo DénosoGarcia. /onela WrightDurán Bailén -
Poo

Ate

   
 

Firmado) El Señor Notario Dort:r Alfonso Freire Zapata.

A continuación se agregan los «o.umentes l:kilitantes.
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“Marzo, 24 de 1995

Señor a : _ 0002604
Eduardo Donoso: G. “T o e a
Presente TT

De nuestras consideraciones:
” a ad

El Directorio de la Compañía Inversión y Desarrollo-_ENVEDE. S.A.
- reunida el día de ayer jueves 23 “de' marzo de 1995; tuvo el
acierto de reelegirle para..Presidente de la Sociedád, ¡por el
período dé un año y con todas" las “facultades que leconfiere-“la

Ley y el Estatuto Social. o oa >
sDES

   

  
   

   

  

 

En caso.de falta, ausencia O impedimento temporál usted
reemplazará al Gerente General. . ..

.

Particular que. me es grato, comunicarle,. para ,los . fines
¿¿onsiguientes .
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nald Wright D.B. :
RENTÉ GENERAL DE INVEDE S.A.

, F,C.: 20.12.91. Po Lo
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“Marzo, 24 de 1995

Señor
Ronald Wright-D.B: -'
Presente' 7

¿
£ ns

  

  

De nuestras consideraciones:

El Directorio de la Compañía Inversión y Desarrollo :INVEDE"S.A.,
reunida “el día de ayer jueves 23 de marzo de 1995, tuvo el
áciérto de reelegirle para Gerente.General «de lá Sociedad, por
el período de dos años y con todas las facultades que le confiere
la Ley y el Estatuto Social. Ejercerá la representación judicial
y extrajudicial de la Empresa.

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal le reemplazará
el Presidente.

Particular que me es grato comunicarle para los fines
consiguientes.

 

  
  

 

Atentameiite,

Econ Eduardo Donoso G.

¿Cu.zó . 20.12.91 a
1 21-01-92

POSESION: “Acepto la designación de GERENTE GENERAL de
DE S.A. y tomo posesión del cargo.

pc inserto =Í presantd

os o? e Y del “881o O
| ni e426

   - a
Nor Aa Ad

pa

La . ca os aras opa annaion

ti “ ( a
3 .

h l¿go o

pa OS: Ea. cl Y0

vá 37 5] . a: pe He Fo.



S
o
n

- ÁCTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL. DE.
ACCIONISTAS DE LÁ COMPAÑIA INVERSION Y DESARROLLO,

INVEDE S.A. tal a

En Ía ciudad de Quito, a.9_deMáyode 1996, érél domicllió de 18epa
situado en las Avenidas Amazonasy República, á las 18h00,-$e reunen én
Junta General Ordinaria y Universal, los accionistas de la Compañía
INVERSION Y DESARROLLO INVEDE S.A;, 50fof6s: Supermárcados-La
Favoritá C.A., representada por el señor Guillermo Wright Cástrio,con 33..900
ácciones ordinarias hominativas de un mil sticres cada una, porun Valor total
de TREINTA Y TRES MILLONES DE SUCRES, Ronáld Wright: Durán Ballón,
con 16.280 acciones ordinarias nominativas de uh mill suctes cada úna, por
un valor total de DIECISEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL
SUCRES;Lastenia Apolo Tinoco, con 1.000 áccionñes Ordinarias ñominativas
de un mil sucres cadá úna, por un valor total de UN MILLON DE SUCRES; ]
Tomás Wright Durán Ballén, con 19,184 acciones ordinarias hoiináativas de
¡UR mil sucrés cada una, por un valor total de DIECINUEVE MILLONES
CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES; Eduardo Donoso, Gardfá,' con
2.000 acciones ordinarias nominativás de úh mil suctés cadá uña, Bor.uh
valor totalde DOS MILLONES DE SUCRES;Ricardo Wright,Cástió,.¿COñ

ear io,

   

        

   
  

  

valor totál dé CUATRO MILLONES DE SUCRES;:¿SidneyWright.Durán
Ballén, con 4.080 accioriés ordinarias nomiñátiváas de un mil sucres cáda'Una;

' por un:Valor. total. de CUATRO MILLONES OCHENTA MIE: 'SUCHES;
$g Guillermo Wright Castro, con 2.000 acciones ordinárias fiominativas déunfl
és sucres cada una,por un valor total deDOS MILLONES DE SUCRES;¡Roger

  l, SUCRES; Richard Uquillas Ordóñez, con 1.000 ácciónes.ordinñiafiás:
2 gominativas dé un mil sucres cada una,por ún valortotal dé UN MILLÓN:DE
5 SUCRES; Abelardo Pachano; ton 1.696 acciónes ordinarias hominativas.-de
| un mil sucrés cada lina, por un valor total de UN MILLON SEISCIENTOS
*| NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES; Joigé Hefdoízá Cattáñi, con 10:208

de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL SUCHESYMiguel Chiriboga
Torrés, con 96 acciones ordinarias nominátivás de'unmilsuctes.¿cada(Una,

actúa tomó Secretario el Gefeñte Generál señor Rohald"Wright,¿Durán
n.. O |. la totalidad del capital social, lá Juntá Génerál seentisñdelegalmente.

convocada y reuhida para tratar los asuntos quélos accionistas.résuélvanpor -
unánimidad.-: El Presidente ordená quepor Secretaria $6 constato:el.
quórum, el Secrétário informá que Está feúñidolá totalidaddel1 capitalsocial,
en consecuencia el Presidente declafa instaláda lá sesión y ordeñaque por

ácciónés ordinarias hóminativas de unmil sucrés cáda una, par.un Valor totál-

POS:

4.000 acciones ordinarias nominativas de un mil sucres ada:Uniá, por.un.

al Wright Castro, represéntado por el señor Guillermo Wright Castro; ¿oí'5,456. %
E acciones. ordinarias hóminativas de un mil sucres tada una, por,únvalor,totál .

JS YCINCO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA;Y. SEIS'MIL

por-uh valor de NOVENTA Y SEÍS MIL SUCRES.*"Presidela*sesión,8l: ge
Presidente de la Cómpañía señor EconomistaEduardo:¿Donosó: Garcíay.

“

Secretária sé de léctura al orden del día, cual es: 1) Informe del.Presidante ]
del Directorio; 2) informe del Gérente General; 3) Informe'de laComisario;
4) Coñocimierito” y aprobación- del balánhes cotrespondlenteal“ejércicio

éconómiicó: dé 1995; 5) Nombrámiéñto de Comisario.Y"Aljación-de,

temiineráción; 6) Designación de Auditores Externos; y, 7) Retormas al

Estatuto Social.- La Junta General acuerda por unánimidád trátar el ordén.dél

día.- 1) intormé del Presidente del Directório: El Présidehte del Directorio.da A



  

lectura a su informe, el mismo que es aprobado por la Junta Général:“por
unanimidad.-. 2) Informe del Gerente General: El Gerente General prócede a
dar lectura a su informe, el mismo que es aprobado por la Junta General por
unanimidad.- 3) Informe de la Comisario: La Comisario presenta suintormé'a
la Junta General, la: cual lo aprueba por unanimidad.- 4) Cohocimiéntó'»y
aprobación dél balance correspondiente al ejercicio económico de: :1995:*'El
Gerente General, señor Ronald Wright DuránBallén, pone eh consideración
de los áccionistas el balance correspondiente al ejercicio ecoñómitco de
1995, indicando qué én este año el balance no arroja resultados dado: quela
operación. del Mall El Jardín únicamente sérealizó $nunos pocós' días del
último mesdel año, por lo tanto los movimientos, gastos, ingresOs; 6tc.;$8
reflejarán en los estados financieros de 1996. Se déja exprésá constancia
queel báalánce estuvo a órdenes de los señores accionistas en él lócal de la
Compañía, con algunosdías de anticipación a la realización dé asta Juntá.-

E
,

unanimidad el -balance correspondiente al ejercicio: económico:de::1995,
dejando constancia de ta abstención en la votación de los administradorés:-
5) Nombramiento de Comisario y fijación de remuneración.=.La :Juntá
General décide por unanimidadreelegir a lá señorita Notmá Salgadó tomo
Comisario de lá Compañía, delegando a lá Gerencia Generalla fijaciónde"su
remuneraáción.- 6) Designación de Auditores Externos: El Presiderte" iñdicaa
lá Junta General que se requiere designar Auditores Externos :pará*8l
presente ejercicio económico, sugiriendo a lá compañía B.D.Oi«Stern Cía.
Ltda... La Junta General resuelve por unanimidad designar a'lá compañía
B.D.O. Stern Cía. Ltda. como Auditores Externos de la compáñía:por el

. período de un año; y, 7) Reformas al Estatuto Social.-: El: Prosidenté
manifiesta que sería conveniente reformar el Estatuto: Social delá compañía
en sus Artículos: Décimo Tercero: literales e), f) y g); Décimo Octavo;Lécimio N
Noveno; Vigésimo Segundo: literal c); Vigésimo Octavo;: Vigésimo Noveno;.
Trigésimió Tercero: - fiteral 0), y, Trigésimo Cuarto,los mismos«qué:iran:o

.. Áttículo Décimo Tercero: ATRIBUCIONES.-Y-:DEBEREST:
atribucioriós y debetás de la Junta General: llteral 8): Nombrar:cadá: dos
.años á los Miembros del Directorio y anualmente,á:los,Comisariosidolá -
“compañía.- Artículo Décimo Tercero: ATRIBUCIONES.Y:-DEBERES:
Son atribuciones y deberes de la Junta General:- llteral;: Autorizárclá

+ Enajenación y compra de inmuebles cuyo" precio .sea' 'supérior:a 25:001
Salarios MínimosVitales Generales, así como autorizár.la constitución: de
gravámenes reales sobre ellos cuando dichos gravámenes se constituye
para caucionar obligaciones de una cuantía superior a 25.001--Sáláriog$
Mínimos Vitales Generáles.- Artículo Décimo Tércero: ATRIBUCIONES
Y DEBERES:Son atribuciones y deberes -de lá Junta General: Hterál' g):
Autorizar gastos, inversiones o' contratos “de cualquier clase, dé cuantía
superior a 25.001 Salarios Mínimos Vitales Generalés al Momento de realizar
la negociación.-: Artículo Décimo Octavo: INTEGRACION:El: Directorio
se integra por los Directores designados por la Junta General de: Actionistas;
en número que no podráser inferior a tres, ni mayot a nueve, particular.qué

será resuelto, dentro de estos límites, por la propia junta General 'de

- Accionistas. Cada Director Principal tendrá su personal y respectivo suplente

también serán nombrados por la Junta General de Accionistas... Los

Directores Suplentes serán llamados a actuar en el Directoriopor.falta O

ausencia de sus respectivos principales, en fornia temporal -ú definitiva;

según que la ausencia de.Jos principales a los cuales subrogue, sea temporál

o definitiva. Cada dos años el Directorio delaa compañía designárá de su

e
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compañía Actuará como Secretário del Directorio, el Géreñte csnáral.o”

de... quién lo reemplace. El Gerente General tendrá, en el. Difestarid
informátiva pero ho voto. En cáso necesario, el Directorio podrá! hot

  
Secrétarlo ad-hoc.-Artículo Decimao Nóvéno: SESIONES:El Directorio -
podrá sesionar, ordinarlaménte, una vez al mes y, extraordinariamante,e
cuántas veces sea necesario y siempré que así lo solicite cualquiéráde siis :
Miembros. Para los dos casos, la convocatoria lá stectuará él Presidente dé o
la Compañía.- Artículo Vigésimo Seguñdo: ATRIBUCIONES:Y
DEBERES:Son atribuciones y deberes delDirectorio, ld3 sigulentes: Iltéral:
c): Autorizar todo acto o contrato que comprometala responsábilidad dé lá

ra cur

-

compañía, y cuya cuantíá, siendo superior a 5.000 Sálários Minimos Vitales*
Generales nó exceda dé 25.000 Salarios Mínimos Vitales Generales. de la
compañía al momento dé dar la autorización. Autorizar la enajenación y
compra de inmuebles cuya cuantía, siendo superiora 5.000 Salarios Mínimos
Vitales Generales no exceda de 25.000 Salarios Mínimos Vitales- Generales
al momento de realizar las negociaciones; así comola constitución de
gravámenes reales sobre ellos para caucionar obligaciones. dé uná cuantía
superior a 5.000 salarios Mínimos Vitales Generales péro qué nó exceda a

|| 25.000 Salarios Mínimos Vitales Generales. Todolo diého sé entiendé sin
- perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Docé de la Ley de Compañías..-
Artículo Vigésimo Octavo: PERIODO: El Prósidente será elégido pata.el
período de dos años, pudiendo serindefinidamenté reélégido.- Artículo
Vigésimo Novéno: PERIODO: El Vicepresidente, seráa:paráel

   

   

   

   

 

  

  

  

   

  

 

de actos, contratos y operaciones con.bancosy. con Stras DOrsohas sin

statuto Soclál dela compañía;firmar pedidos, facturásy? mása comprobanios

- láslimitaciones de cuantía señaladas'enel estatutd social dé la compañía.-
| Artículo Trigésimo Cuarto: FORMÁ DE OBLIGAR, A LA COMPAÑIA:

El Gerente General obligará a lacompañía firmándo por “INVERSIONES Y
DESARROLLO INVEDÉ SOCIEDÁD ANONIMA”. :El Géerénte-Géneral

onto ro exceda de-5.000 Salarios Mínimos Vitales Genéerálés. “Ef.gástos,

Mínimos Vitales Generales pero que: no excedán de' 25.0000 .Sálários
línimos Vitales Generales requerirá la autorización del Directofio.. de lá
ompañía. Para aquellos gástos, actos, contratos y obligaciones cuya cuatiá

sea superior a los 25.001 Salarios Mínimos Vitáles Generálés réquérirá lá
autorización de la Juntá General de Accionistas de la Sociédád. Lo. dicho se
entigide sin perjuicio de lo dispuesto en'el “Artículo Doce 'dé lá Ley de
Compañías.- La Junta General, en conocimiento de lá sugerenciahéchápor .
el Presidente, resuelve por unanimidad que se reformenlós Artículos: Décimo

- Tercero: literales.€), $) y g); Décimo, Octavo; Decimo,Nováno; Vigésimo
Segundo: literal c); Vigésimo Octavo; Vigésimo Noveno; TrigésimoTercero:
literal c); y, Trigésimo Cuárto,. con el nuevo texto de lá sugerénciá,
autorizando al Gerente General para que realice todos los trámitéS qué
A :

4ctos, contratos y obligaciones cuyacuatía sea superior á los 5.000 Sálafiós.

ás limitáciones:que las establecidas en laNNy en el Estatuto Socialdelá .

relacionados conel negocio; celebrár contratos de trabajo, etcétera, con3016

ntervendrá con'su sola firma eh gastos, actos, contratosy obligacionescuyó



correspondan y para que suscriba, junto cón el Présidénió dé la compañía, la :
respectiva escritura pública de reforma del Estatuto Social.- Sin habér otro
punto de que tratar y luego de treinta minutos de.róceso para ía redacción del--
actá, se reinstala lá sesión, $e procede a dar lectura de la mismá, lá cual es :
aprobada por unánimidad sin modificaciónalguná.: Sé lévanta lá sesión á
las 19h30, firmando para constancia la presente actá todos los accionistas.
por tratarse de una Junta Universal.- f) p. Supermiercadós La: Favorita:C:Á:;:
Guillérmo Wright Castro; t) Lastenia Apolo Tinoco;1)-Tomás Wright: Durán;
Ballén; t) Ricardo Wright Castro; f) Sidney Wright Duráfi "Ballór :f) Guillermo '
Wright Castro;f) p. Roger Wright Cástro, Guillermo Wright Gastro;1).Richátd:
Uquillas Ordóñez; t) AbelardoPactiano Bertero; f) JorgsHórdolzá.Cáttani; tf).
Miguel Chiriboga Torres; f) Econ. Eduardo Danosó García; PróSidente;DD
Ronald Wright Durán Ballén, Gerente General-Secretario.- CERTÍFICO:Es fiel
copia del original que reposa enn el Libro de Actas:de la. compañia.Poo ar

errar

  
- Rongld WrightDúrán"Bállén+. a

- GERI TE GENERAL-SECRETARIO : o.

Bro

- Se otorgó ante mí y en te delolle o a 0

confiero esta : l
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RAZON En asta-fecha-el 16¡gen de la Escrituralatetatol

“Nota dela presente hefomas Del Estatuto SoctaL:de.
Epa

' 18 Compafióa "INVERSIONES. Y DESARROLLO INVEDE+SóbesosA

Aprobada Mediante: BoscLución mos,se205Eqa

cha 12 de. Julio de 1998, según órden enitida,¿POr 1 : 0

la Superintendencia de Conpatas y quese,¡epbuentra* ,

firmada por el Sr. Boon. GilbertoNovoa Montalvos,E

Intendente ds Compañias deo Quito)"Barato.Detes6

do lo cualdey FEs= a,a   Quito, 15 de Julio de 1996; Zo Ñ o A y al Le prota
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ZONs" Dando cunplimiento (a lo. dispuesto en el ar

 

tículo Segundo de la Resolución Has lalala 1922 dada

por el Econ. Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de

Compañías de (Quito, Encargados el 12 de Julio de

1.996. tomé nota al margen de la matrix de la escric

tura pública de constitución de la compañia  "TARVER-

SIOMES Y DESARROLLO —INVEDE aña? y celebrada ante mi

el 20 de dicientre de 1.221. de la Reforma de esta”

tutos efectuada por escritura páblica celebrada ante

el Rotario Décimo. Cuarto de este cantón el. 27 de

duna de 1.296. la misma que es aprobada por la pre”

sente resalución »

Quito, a 12 de dulio de 1.996.  
Abiblio

      DRe IAIME: OLIVOS MALDONADO .     
MOTARTA. DECIMO. SEGUNDO e

Dr: Jaime Nolívos Motáonado

NOVAmu tarsn doSon

Teléfeca 22.295 7 5632220

QUITO - ECUADOR, -



Sa
“220008

ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución
número MIL” NOVECIENTOS VEIMTE Y DOS ' DEL. SR.INTENDENTE —DE
COMPARTAS DE QUITO, (E) DE 12 DE. JULIO DE 199%6,bajo el número
1955 del Registro Mercantil,tomo 127.-Se / tomó nota al - margen
de lá inscripción número 123 del Registro Mercantil.de veinte.
y uno. de enero de mil novecientos noventa y dos,ja fs 168
vta.tomo 123.- Queda archivada la segunda ¿opia Certificada de
la Escritura Pública de Reforma de Estatutos de la Compañia "
INVERSION Y DESARROLLO INVEDE 5.4.".- Otorgada el 27 de junio
de 1996,ante (el Notario DECIMO CUARTO del.. cantón
Quito,DR.ALFONSO FREIRE ZAPATA. .- - Se da así cumplimiento a lo :
dispuesto" en el Art. Tercero de la citada resolución de
cónformidad a lo establecido en el decreto 733de 22 de ¡agosto

de 1975,publicado en el Registro Dficial. 878 de 29 de agosto
del mismo año.” Se anotó en el repertorio bajo el múmero 16292

«> Quito, a veinte y dos de julio de mil novecieñtos noventa Yy'
seis .— El REBISTRADOR.— . . o.

£

so           
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i Dr. Julio César Almeida M, 4- 1. REGISTRADOR MERCANTIL DEL ¿7
A CANTON QUITO



   
      

    

   

«¿ QUITO »MARTES 30DE JULIO DE 1996,

sanoraJudicial'
 

REPUBLICA DEL ECUADOR prOrAlfonso F pel
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Quito - E£uado

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA:
:: DE REFORMA DE ESTATUTOSDEL4
COMPAÑIA INVERSION Y DESARRO

INVEDE8.A,

Se comunica al público que la compañía IN-
VERSION Y DESARROLLO INVEDES.A.
reformó sus estatutos por escrit; ra pública
otorgada ante el Notario Décimo”Cuarto del
cantón Quito el 27 de junio de 1996. Fue:
aprobada por la Superintendencia de Com-*”
pañfas mediante Resolución  N?
96.1.1.1.1922 de 12 JUL.1996.

Y sela inscribió en el Registro Mercantil del
- cantón Quito, el 22 de julio de 1996.
cf

Quito, 29 dejulio 1996

Dr. Víctor Cevallos Vásquez

SECRETARIO GENERAL   
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RAZON: Se prolóinis ante a,2n
edelloconticroestá2220, copte

"certificada, firmada y sellada -

  LÚFONSO FREIRE ZAPATA
TARIO DECIMO[OCUARTO”
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